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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo al vigente 

presupuesto de gastos* de los Depar
tamentos ministeriales dos transfe
rencias de crédito, importantes en 
junto la cantidad de 61.493,18 pe
setas.— Página 506.

'Otro ídem id. id. tres créditos extra
ordinarios, importantes en, junto  
809.911,61. pesetas. — Páginas 506 
y  507.

Otro ídem un suplemento de crédito 
de 21.000 pesetas al vidente presu
puesto de gastos de los Departa
mentos rrtinis feriales, Sección 2.* 
“Ministerio de E s t a d o — Pági
na 507.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Peal orden aprobando el Reglamento 

provisional para el régimen interior 
del Consejo Nacional de Combusti
ble.— Páginas 507 a 510.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo adminis
trativo Calculador ITel Instituto Geo
gráfico y  Catastral a D. Rafael de 
Maturana y  San Martín, Oficial ter
cero de Administración, excedente. 
Página 510.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. José T&ncoso Alvares, Auxiliar 
Geómetra,— Página 510.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para el Regis
tro de ¡a Propiedad de Sedaño a d'on 
Juan Antonio Berrán y  Pozas, nú- 

. mero i j del Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Reaistradores.— Pági
na 510.

Otras concediendo un mes de licencia 
Por enfermeUad a D. Cristóbal Ver- 
nía Tarancón, D. Rafael Narváes

García y  D. Carmelo Díaz González, 
registradores de lá Propiedad de 
Alcira, Mediriaceli y  Puebla de Sa- 
nabria, respectivamente. .— Pági
na 510.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Alfredo Gómez de la 
Serna y de Santiago, Registrador de 
¿a Propiedad de Teruel. — Pági
nas 510 y  511.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Castrojeriz a D. José Gregorio Cos
ta Ai-vero, Secretario judicial de ViA 
lladiego.— Página 511.

Otra ídem id: id. de Estepona a D. Joa
quín Ramos Sanguino, Secretario ju 
dicial de Laguardia.— Página 511.

Otra admitiendo a D. José Castillejo, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, la re
nuncia del cargo da Juez del Tribu
nal de las oposiciones entre Secre
tarios judiciales; y nombrando paró, 
sustituirle a D. Laureano Diez Can- 
seco, también Catedrático de referi
da Facultad y  Universidad.—Pági
na 511.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
la, relación que se inserta las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem 
po de su servicio en filas.—Pági
nas 511 y  512.

Otra, circular, disponiendo se devuel
van a Manuel Rozas Martínez las 
500¡ pesetas que depositó para redu
cir el tiempo de su servicio en 
fila s■—Página 5i 2 .

Otra ídem , autorizando el funcio
namiento de la Junta Consular de 
Sidi-Bel-Ahhes.— Páginas 512 y  513.

Real orden disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran efi 
la velación que se inserta las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo

ide su servicio en filas .— Páginas 513 
y  514.

Ministerio de Hacienda.
Real orden am plim do, para los fines 

que se indican, la habilitación de la  
ensenada de Canellinas, en la había 
de Corcubión {Coruña). — Páginas 
514 y 515. i

Otra disponiendo que, a partir del^ día 
10 de Mayo próximo, sean exigiólesi 
e\n los casos que la ley determina , 
y  se pongan a la venta en las ex-  
pendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y  Timbre, las 
cuatro clases de guías que se indi-¡ 
can para la justificación de la pro
piedad del ganado que se menciona* 
Página 515.

Otra habilitando pava los fines que sé 
indican la Aduana de P u ig c e r d á < 
Página 515. ,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden relativa a haberes de los 

alumnos de la Escuela Nacional de. 
Sanidad, y  nombrando alumnos de 
referida Escuela a los señores que 
se mencionan.— Página 515 

Otra autorizando a la Junta provincial 
de Alava, del Real Patronato de let 
lucha dntituberculos, como a cual
quiera otra de dichas Juntas qué 
quiera establecerlo, para em itir se
llos ó viñetas, de tamaño y colorido 
distintos de los del franqueo del Es
tado, para el franqueo voluntario dé  
Correos.— Página 515. •

CJra disponiéyido que en las provincias 
donde no se haya constituido aún el 
Colegio del Secretariado local, sé 
constituyan en el término de un mes3 
y que los referidos Colegios del Se* 
creiariado local acudan a este Mi
nisterio a la información escrita 
que, por término de dos meses, qué-, 
da abierta en este Departamento, 
comprensiva de los extremos que $$ ■ 
indican.— Página 516.

Otra desestiniandó/el recurso ’d e^a tm ^
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» d interpuesto Por D. Luis Maesó, 
\Vocal de la Junta provincial de Abas -  
Jos,' y  confirmaido el acuerdo que 
j e  indica de la Junta Central de Abas-  
'tos, y  declarando_ con carácter gene
ral *que los Vocales de las Juntas 
expresadas carecen de personalidad 
para recurrir en alzada contra los 
leuerdos de las Corporaciones de que 
forman parte9 mientras no aleguen 
y  justifiquen que la resolución de 
que se trate causa perjuicio a sus 

intereses particulares.— Página 516.
Otra concediendo franquicia postal 

para la correspondencia que depo
site en Correos el Consejo Superior 
rde Protección a la infancia; y  olor- 
'gando igual privilegio a los Tribu
nales tutelares vara niños de Bilbao, 
Barcelona, Tarragona, San Sebas
tián, Vitoria, Murcia, Valencia, Al
mería, Pamplona, Granada y Palma ' 
de Mallorca.— Págines 516 y  517,

M in is te rio  d e  In stru cció n  p ú b lica  
y  Bellas Artes.

Meal orden declarando desierto el con
curso anunciado para proveer la 
Cátedra de Derecho Internacional 
público y privado, vacante en la 
Sección 'd e  Estudios Universitarios 
de La Jbagupa {Canarias).— Páai- 
na 517.

Wtra ídem id. id. de traslación anurt ~ 
ciado para proveer la Cátedra de 
Economía política y  Elementos de 
Hacienda pública, vacante en la Sec
ción -de Estudios Universitarios e s -  
tableida en La Laguna {Canarias).—  
Página 517.

Otra ídem id. Id. anunciado para pro
veer la Cátedra de Procedimientos 
judiciales y  Prácticas forenses, va 
cante en la Sección de Estnotos

Universitarios establecida en La La
guna {Canarias).— Página 517.

Otra nombrando a doña Montserrat 
Bertrán y Y alié s, Profesora numera
ria de Pedagogía, su Historia y Ru
dimentos de Derecho y  Legislación 
escolar, de la Escuda Normal de 
Maestras de T eruel— Página 517.

Otra admitiendo a D. Rafael Pastor y  
González la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones, 
turno Ubre, a mía de las Cátedras 
ele Patología médica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona. Pági
na 517.

Otra concediendo ascenso de 500 pe
seta» anuales por el primer quin
quenio a D. Cayetano Población 
Méndez, Profesor de Gimnasia del 
Instituto de Segundo enseñanza de 
Gijón.— Páginas 517 y  518.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que los 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestros, que se mencionan, pasen 
a ocupar en el Escalafón los núme
ros que se indican.— Página 518.

Otra accediendo a la devolución de la 
f  ianza ' solicitada por D. Salvador 
Sánchez Mor ate, Habilitado que fué  
de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Tar ancón (Cuenca). 
Página 518.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios a otra provincia D. Ciría
co J. Huerta y Fernández, Inspector 
de Primera enseñanza de la provirm 
cia de León.—-Página 518.

Otra concediendo ascenso de 500 p e
setas anuales por el quinto quin
quenio a I). Bernardo Salom B cr
iará, Profesor de Gimnasia del Ins
tituto de Segundo enseñanza de 
Pontevedra.— Página 518.

Otra aclarando la Real orden de ííí de 
Noviembre del año próximo pasado,

en el sentido de que el plazo de ma
tricula para la convocatoria espe
cial de Mayo, será la corriente de 
Abril, advirtiendo que la validez de 
la misma es para las dos convoca
torias.— Página 518.

Otra nombrando a D. Jesús Virgula a 
Inda profesor especial de Música de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Navarra.— Página 518.

Otra ídem a ¡os Profesores ele la Uni
versidad Central D. Obdulio Fernán•< 
dez y  B. Enrique Moles Delegados 
oficiales de este Ministerio, para la 
asistencia al II Congreso de Quími
ca pura y aplicada, que tendrá iu-> 
gúr en Palermo, del 22 de Mayo al 
í.° de Junio próximos.— Página 519.

Administración Central .
H a c i e n d a .-—Concediendo un mes de li-* 

cencía por enfermad ad, a doña Ha- ,  
ría del Carmen Coloraba Mellado, 
Auxiliar de primera clase en la De-, 
legación de Hacienda, en S e v i l l a * 
Página 519.

Dirección general de la Deuda y d a y  
8es pasivas.— Señalamiento de pa 
gos.— Págna 519.

Señalamiento de pagos y entrega dé 
valores.-—-Página 519.

Relación de las facturas de presentah 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turnoper eferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de, 
este Centro.— Página 520.

Delegación d.el Gobierno en el Banco 
do Crédito Industria], —  Petición de 
D. José María Herrera Martínez, dé 
auxilio para la industria *Fábriccj¡ 
de Cerámica* {maleridh'-s de consÚ 
tracción de obras), en Cieza-—Págiú 
na 520.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s - i
T RACIÓN PROVINCIAL. —  A  NUNCIOS D0 ’
p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s ;  

e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL 

S„ M, el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M, la Reina Doña V icio- 
ana Eugenia, S, A. IB el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la  Augusta Real .Familia continúan 
lin  novedad en .su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
 A  propuesta del Ministro de h a  

,eianda, de acuerdo con Mi Consejo 
Be M inistros y de conform idad con  
[Mi D ecreto de 3-6 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo  único. Se conceden al 

ygiente presupuesto de gastos de los 
D epartam entos m inisteriales, dos
transferencias de créditos, im por
tantes, en junto, pesetas 61.493,18, en 
jka form a siguiente:. '

iSeeeión 3 a  “M inisterio de Gracia 
y  Justicia '” : 51.493,18 pesetas, den
tro del artículo 2.° del capítulo 11, 
“ Servicios de carácter tem pora l.— ■ 

P ris ion es .— € onstrucciones, con ser- 
vació n y ornamentación de edifi
c ios”, del concepto “ Para la termi
nación de la Prisión central del 
Puerto de Santa M aría” , al de “ Para 
la con strucción  de la nueva P risión  
preventiva de A licante” .

Sección 7.a, “ M inisterio de In s
trucción pública y  Bellas Artes” : 
10,000 pesetas del capítulo 6.°, ar
tículo único, “ Gastos d iversos” , 
concepto 14, “ Para Los gastos que. 
ocasione realizar una acción  inten
sa de cultura popular en los Gen-1 
tros oficiales docentes, etc .” , al ca-: 
pítulo 25, artículo único, “Auxilios 
y su bvencion es” , nuevo concepto, 
que se figurará con la expresión 
“A la Real Sociedad Geográfica, pa
ra los gastos que origine la ce le 
bración del quincuagésimo aniver
sario de su fundación” *

Dado en Palacio a veinte de Abril; 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONuQ
El Ministro de Hacienda,
. Josú Ca l v o  S o t e l g .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con  Mí C onsejé 
de M inistros y de conform idad coif 
lo in form ado por el Tribunal Sir-á 
pr.emq de la Hacienda pública y poli 
la Sección de Hacienda y Trabajo! 
del Pleno del C onsejo de Eistado* 4 

Vengo en decretar lo sigu ienteíd  
A rtícu lo  1.° Se conceden al viá| 

gente presupuesto de gastos de ob lij 
gaciones de los ¡Departamentos m if 
n isteriales, tres créditos extraordilí 
narios, im portantes, en junto, p é f 
setas 809.911,61, que se im putará^ 
a otros tantos capítulos .adicioxiaá 
les en la form a que sigu e : j

Sección 1.a, “ Presidencia del 
se jo  de M inistros y del Gobierno J 
90.584,94 pesetas, "P a ra  satisface| 
el im porte de la revisión  de p recip j
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de las obras del. monumento con - 
memoratiro de las Cortes,.Constituí 
eión y Sitio de Cádiz” .

Sección 11, “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas” ,. 
321.455 pesetas,; “ Para satisfacer 
al Banco Español de Chile la suma 
indebidamente ingresada por el con-1 
cepio de Derechos reales en el ejer
cicio económico de 1922-23” , y pe- 
•setas 397.871,6.7 “ Para abonar a la 
Sociedad Unión Española de Explo
sivos, en cumplimiento de senten
cia del Tribunal Supremo,, la can
tidad ingresada indebidamente por 
canon adicional progresivo en los 
ocho primeros meses de 1917” .

Artículo 2.a El importe de lo3 
antedichos créditos extraordinarios, 
se cubrirá en la forma, determinada, 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad 
¡de ..la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josú C a lv o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha
ciencia, de acuerdo con Mi Consejo 

de Ministros y ele. conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo. cíe la Hacienda pública y .por 
el Consejo de Estado, constituido, 
én sección del Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se concede un su

plemento de crédito de 21.000 pe
setas al vigente presupuesto de 
'gastos de los Departamentos Minis
teriales, sección 2.a, “Ministerio de 
Estado” , capítulo 5.c, “G as tos di--
¡versos”, artículo 15, “ Para satisfaz 
éer sueldos personales de los fun- 
feionarios diplomáticos:. y consulares 
adscritos al Consejo de Economía 
nacional” , con destinó, a abonar los 
aumentas cor re spond i e n t es a las
nuevos haberes que a los funciona-' 
Tio-s de estas carreras asigna e-1 Real 
decreto de 9 dg Junio de 1925.

Artículo 2.° El importe del ex
presado: suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma que determina 
el artículo 41 .de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de 
la. Hacienda pública 

Dado en Palacio a veinte de Abril 
da mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta 

formulada por el Consejo Nacional 
de Combustibles,

S. M. el R e y  (q. D. g.> sé M  dig
nado aprobar .el siguiente Regla-, 
miento provisional para el régimen: 
interior de dicho organismo.

De Real orden lo digo, a V. E. pan 
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a. V. E. muchos años. 
drid, 21 de Abril de 192:6:.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Ná-i

cional de Combustibles^

REGLAMENTO PROVISIONAL PA RA 
EL REGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO 

NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN y  a t r ib u c io n e s

DEL CONSEJO

Artículo: 1.° La organización y
atribuciones generales del Consejo son 
las consignadas en el Real decreto de 
6 de Enero de 1926".

de ©©nséjol

CAPITULO II

DEL PLENO DEL CONSEJO

Artículo, 2.° El Consejo, funciona
rá en Pleno para el despacho de los 
asuntos de su competencia, auxilián
dole con la preparación de sus traba
jos las Secciones o Comisiones y de
más elementos propios.

El Consejo Nacional dé Combusti
bles será oído sobre todos los asun
tos relacionados con los regímenes de 
producción, distribución y consumo de 
los combustibles, y especialmente en 
aquellos casos en que el Gobierno en
tienda que con motivo de ellos existe 
o pueda existir un interés privativo 

ú e í Estado.
Artículo 3.° El Consejo se reunirá 

en Pleno cuando por la índole o nú
mero: de* los asuntos pendientes así lo 
acuerde la Presidencia, y también 
cuando lo soliciten la Comisión, eje
cutiva o alguna Sección, o lo pidan 
por escrito seis Vocales.

Artículo 4.° Las funciones del Con
sejo reservadas al Pleno son las pu
ramente consultivas, y especialmente 
serán objeto de su deliberación:

a) Los asuntos remitidos a infor
me por la, Presidencia del Consejó de 
Ministros.

b) Las propuestas de dictámenes 
de lás Secciones o Comisiones.

c) Las mociones cuya resolución 
(corresponda al Pleno y las que hayan 
de ser elevadas al Gobierno. Las mo
ciones de los Vocales se presentarán 
por escrito en una Sección o en el

Pleno. Las qué se presénten al PIeñqs ; 
directamente sólo sé discutirán. des'iV 
pués de? tomadas en consideración. LcÉf? 
acuerdos dél Consejo que hayan, de se|j 
elevados a la Superioridad lo serái|' 
acompañados de los votos particnlarefb 
mantenidos. ‘ Jjfl

ch), La propuesta dé Vocales que¿f 
además del Presidente y Vicepre3ilr' 
dente f hayan de formar la Comisióif 
ejecutiva, ¿

Artículo 5.° El Secretario, del Ca%: 
jo actuará, como tal en el Pleno, cdh 

yoz y sin voto.
Artículo 6.° Las sesiones serán!, 

convocadas: con ocho fechas, por 
menos, de antelación, salvo en caso|¿, 
dé urgencia. En la convocatoria debé|| 
rá figurar el orden del día con lói' 
aspntos que, se hayan de tratar. > 

Cuando no sea posible terminar é| 
orden del día en una sesión, la Pre¿ 
sid-encia podrá acordar la celebración 
de otra inmediata en aquel mismo üíM 
o -en. los sucesivos, sin necesidad d| 
citaciones por escrito. i

Artículo 7.° Acordada por la Pré^ 
sidencia la celebración de sesión, loi 
asuntos que figuren en él ord-en deí 
di a, como las comunicaciones r é c  
cibidas,/ las minutas de los oficios que! 
hayan salido desdé la sesión anterior! 
los dictámenes y los expedientes es*, 
tarán en la Secretaría a la disposí* 
ción de los Vocales para su examen¿ 

Artículo 8.° La asistencia a las seíf 
sienes es obligatoria.

La falta de asistencia de los Vo*r 
cales sin justificación suficiente,, |p 
juicio de. la Presidencia, a más 'dé 
cuatro sesiones consecutivas o a uíf 
número mayor de la cuarta parte fif
ias celebradas en el año, sé considéA' 
rará como renuncia al cargo.

El Secretario del Consejo cuidará 
dé dar cuenta de éstos casos, pará 
que en la primera sesión del Pleno fef 
declare la vacante. ¿i;

Artículo 9.° Los Vocales podrá#' 
delegar en otro de la misma repré4 
sentación (Estado, industria y com©#!' 
ció o consumo), sin otra limitación 
que l’a de no exceder de dos el nú-f 
mero de votos que recaigan en cadaf 
Vocal presente en el Pleno.'

Las delegaciones habrán dé ser fié;̂  
püsitadas por escrito' en la Secreta^ 
ría del Consejo la víspera de la s e 
sión. En otro caso: no- serán válidas*-■ 

Artículo 10. El “ quorum” del Con? . 
sejo en Pleno para celebrar sesioneá 
será de 15 Vocales, que pertenzean j  
ocho a la representación del Estado^ 
cinco a la. de la industria y comercio 
y dos a la del consumo.

Si el “■quorum”' no fuese alcanza
do, se dará la sesión por celebrada, 
a los efectos del artículo 8.°, eors ig -! 
liándose exclusivamente en el acta, él, 
orden del día y los nombres de io í 
Vocales asistentes.

Ártículo 11. Empezarán las sesioy 
nes por la lectura del acta de la ahf 
terior y de las comunicaciones reci? 
bidaS: después fie la misma.

Artículo $2. Antes* de discutir uíf 
asunto de los compreiididos en el qr|

‘ den del día, se leerán con el dictaméj? 
las enmiendas presentadas al misma- 

El orden de la discusión será ' .el 
fijado por la Presidencia. ;

Artículo 13. Las enmiendas podrá#., 
formularse, verbalmente durante lijf 
discusión de un asunto; pero para qu*$l/
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: recaiga sobre ellas votación será  p re -  
; Vcjso que se presen ten  po r escrito , en 

^ciiyo caso podrán  d iscu tirse en la m is 
aba sesión, salvo acuerdo en con tra
j o  del Pleno.

'A rtíc u lo  14. Los asuntos som etidos 
a la deliberación serán  objeto de dó

m ate, a justándose la discusión a las 
norm as s ig u ien te s :

"a) Ningún Consejero u sa rá  de la 
p a lab ra  más de dos veces p a ra  un 
rpísmo asunto, m oción o enm ienda.

b) Podrá, s in  em bargo, ba-cer 
p regun tas concretas p a ra  ac la ra r du
das sobre lós antecedentes y  conclu
siones del dictam en o de las enm ien
das y rec tificar los conceptos qr;.e sé 
Ip a tribuyan .

c) E n ‘la di elisión de un  d ictam en 
podrán  consum irse tros tu rnos en. pro 
f  tres  en contra de la propuesta . 

,V c h )  P a ra  defender u n  dictam en o 
ufta moción, el Vocal ponente o el que 
'designe la Sección a que corresponde 
el asunto tend rá  derecho a in te rv e
n ir  en la ¡discusión cuantas veces lo 
estim e necesario.

! d) Es facu ltad  de la Presidencia 
d ec la ra r suficientem ente discutió  un 
asunto, consultando antes al Consejo 
én  los casos en que lo crea conve
niente.

' e) Siem pre que un  Consejero p id a  
la -p a lab ra  deberá m an ifesta r sus p ro 
pósitos de apoyar o com batir el d jc - 

^tamen, moción o enm ienda que d is
cu ta, de ped ir alguna aclaración o de 
rec tifica r lo que se le atribuya, 

f f) Era casos especiales, la  P resi
dencia d e te rm in a rá  el tiem po que de
be concederse p a ra  apoyar nociones, 
p ed ir  aclaraciones, consum ir tu rnos 
eii pro o en canica de los. d ictám enes 
o* rectificar.
/ A rtículo  15. Los acuerdos del Con

sejo  se -adoptarán pbr unanimidad^ o 
po r m ayoría  de votos, y  en caso ‘de 
éiiípate, decid irá el voto de calidad de 
la Presidencia.

* A rtículo  16. Las votaciones serán 
ppm inales. Sin embargo, el Pleno peu 
q rá  acordar, en casos excepcionales, 
jíjue sean secretas.

A rtículo  17. Los Consejeros que 
hayan votado a favor de una propues
ta desechada, podrán  m antenerla  co
lmo voto p a rticu la r, y en este caso se 
'elevará a la S uperio ridad  con ju n ta 
m ente con el dictam en.

; A rtículo 18. E n el ac ta  de cada se
sión se h a rá  constar:
< Los Vocales asisten tes y  las excu

sas de asistencia a ella o a reuniones 
a*flteriores.

La aprobación del acta de la sesión 
an terio r.

. Relación de los docum entos leídos.
' Los incidentes p rincipales del de

bate.
. Los acuerdos adoptados, copiando 

ín tegras las conclusiones y haciendo 
constar nom inalm ente las votaciones 
recaídas, s alvo casos de votación se
cre ta . Asimismo *se h a rá n  constar las 
■manifestaciones de los Vocales y que, 
a juíicio d e  ja  P residencia , ex p re
sen con exactitud  alguna incidencia 
de las deliberaciones.

CAPITULO III

*  C O M IS IÓ N  E J E C U T IV A

¿fe Com isión e jq c iu

¡tiva, in stitu id a  en el Real decreto de 
creación del Consejo, está form ada po r 
el P residen te  y V icepresidente del 
éfensejo; cua tro  rep resen tan tes  del 
Estado, dos de los in tereses de indus
tr ia  y  com ercio y uno de los del con
sumo, nom brados po r la  P residencia 
del Consejo de M inistros.

A ctuará  de Secretario  el que lo sea 
del Consejo.

A rtículo 20. L a Com isión e jeeu- 
va pu^de requerir, po r in ic ia tiva  ele 
cua lqu ier Vocal de la m ism a, el a te 
soram iento  de los P residen tes de las 
Secciones o Comisiones, que as is tirán  
con voz y sin  voto a las deliberac io 
nes de la  E jecu tiva  en los asuntos 
de su com petencia.

A rtículo  2 1 . La Comisión cjecu-: 
va tend rá  las siguientes atribuciones :

1.a A sum ir las funciones adm in is
tra tiv as  del Consejo, y especialm ente:

a) La aplicación del E sta tu to  de 
nuevo rég im en de com bustibles, p re -  
ceptuado en el Real decreto de c rea
ción.

b) E n tender en las ponencias y 
d ictám enes que hayan de ser som e
tidos al Pleno, en cum plim iento  de las 
atribuciones encom endadas al Conse
jo  en el Real decreto de su creación 
y disposiciones qué se d icten  en lo 
sucesivo ' p a ra  su u lte r io r  desarrollo.

c) La p reparación  o. aprobación de 
los planes, proyectos, p resupuestos y 
pliegos de condiciones co rrespondien
tes a las obras que sean consecuencia 
d irec ta  del régim en nuevo.

2 .a E s tu d ia r  y reso lver los asuntos 
del rég im en  in terio r.

3.a D espachar asuntos que, aun 
siendo de ccm petenóia dei Pleno, te n 
gan excepcional u rgencia; a ju ic io  de 
la  P residencia o de c in co . Vocales de 
lá  m ism a Comisión, dando cuenta al 
P leno en su  p rim e ra  reunión.

4.a D esem peñar las funciones que, 
por acuerdo especial, delegue en ella 
el Pleno.

5.a P re p a ra r  las estadísticas ge
nerales y publicaciones.

6 .a E jercer, en general, las fu n c io 
nes ejecu tivas del Consejo.

A rtículo 2 '2. Las citaciones p a ra  
sesión serán  suscritas por el S ecreta
rio , quien  h a rá  consignar era ellas el 
Orden del día.

CAPIT U LO IV,

D E  L A S  S E C C IO N E S

A rtícu lo  (23. P a ra  la m ayor efi
cacia de la labor encomendada al Con
sejo, arparte de la Comisión ejecu tiva , 
se divide éste en Beciones perm anen
tes.

Las Secciones, con su Presidente, 
tend rán  au ionom ía para d isc u tir  y 

p roponer sus acuerdos" Estos serán  ele
vados a la P residencia p a ra  la  reso 
lución del Pleno.
* A rtícu lo  24. Es de la incum ben
cia de las Secciones:

a) E vacuar los inform es que le 
-.sean requeridos por el Pleno o por la

Comisión ejecutiva,
b) E je rc ita r  las facultades que lo 

están  atribu idas o delegue era ellas el 
Consejo,

c) P roponer a.1 Consejo todo lo con
ducente al cum plim iento de los fines 
dé oste paganismo* ,

A rtículo  25. Las Secciones que 
constituyen  el Consejo y los asuntos 
en que han  de eiftender son respec
tivam ente los sigu ien tes:

I .— Investigación y  explotación de  
combustibles sólidos.

a) Todo lo rela tivo  a iniciación y; 
desarrollo  de las explotaciones h a lle —‘ 
ras, eji cuanto coresponda al Consejo.!

b) Cuanto afecte a la . producción* 
de -carbones de naturaleza; orgánica*

c) La clasificadora de los combus* 
tibies sólidos.

I I .— Investigación y  explotación de 
combustibles líquidos.

a) Cuanto se relacione con la in-¡ 
vestigación de yacimiento.^ de com^ 
bustib les m inerales líquidos y cora suí 
u lte r io r  explotación, en lo que del 
Consejo dependan.

b) Todo lo concerniente a la ob* 
tención de productos com bustibles por| 
tra tam ien to  de substancias de origen 
orgánico.

c) La clasificación de los combus-, 
tib ies líquidos.

I I I .— Transformación y  aprovechak
miento.

Los asuntos re feren tes a los pro* 
cesos de transfo rm ación  de los com* 
bustib les y los relativos a los m edios 
de u tilización de las m aterias y euer-* 
pos derivados.

IV .— Régimen comercial .

Las cuestiones relacionadas con el 
tran sp o rte , alm acenam iento y d is tri*  
bu-ción de los com bustibles en sus al* 
pactos, cualidades, recorridos, plazo 35 
precios.

V.—Asuntos generales .

L a p reparación  do las disposiciones 
legislativas y  reg lam entarias que pue
dan corresponder al Consejo y el es-? 
tudio  e inform e de las cuestiones d$ 
in te rp re tac ión  adm in istra tiva . Las me
didas p a ra  el fom ento técnico y1 eco^ 
nómieo que tengan carácter general, 
así corno las de orden legal. La direcn 
ción do los servicios de Contabilidaif 
y  E stad ística, Las cuestiones de ense
ñanza. Los asuntos de carácter gene* 
ra l sin  aplicación especial.

V I .— Aplicaciones de los combustibles  
a la defensa nacional.

Cuanto corresponde directam ente ai 
las aplicaciones m ilita res y  navales.

A rtículo 26. E l Consejo acordará! 
el núm ero de Vocales de cada Sección,; 
designando a quienes hayan de cons-í 
ti tu irla.

A rtículo 27. Las d icc io n es podrán 
proponer a ja P residencia la coopera-* 
ción de personas especializadas en' 
problem as que tengan a estudio. '

A rtículo 28. Cada Sección nom bra* 
rá  su P residen te de en tre  los Vocales 
de la Delegación del Estado que a ella 
pertenezcan.

A rtículo 29, Son atribuciones de 
los P residentes de Secciones:

La designación de ponentes.
E je cu ta r  los acuerdos de la. Sec^ 

ción*
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.. Convocar y presidir las sesiones de 
la Sección y visar las actas.

Preparar y cumplimentar las tra 
mitaciones de los asuntos encomen
dados a la Sección.

Artículo 30. Todos los asuntos ten
drán entrada y salida en las. Secciones 
por mediación de la Presidencia, con 
tas solas excepciones relcionadaá con
1.a petición de datos, que podrán inte
resar los Presidentes de las Secciones 
directamente, por delegación expresa 
de la Presidencia.

Artículo 31. En las ponencias, de-: 
liberaciones y votaciones de las lec 
ciones, cualquier Vocal que de ellas 
forme parte puede autorizar acciden-: 
talmente a otro de la misma repre
sentación (Estado, Industria y Comer
cio o Consumo) para que le sustituya 
en una Sección determinada, pero en 
ningún caso podrá disponer ningún 
Vocal de más votos que el suyo y el 
de un representado.

Las delegaciones habrán de ser pre
sentadas en la Secretaría general an-. 
te<s del comienzo de la sesión. .

Artículo 32. La Sección se reunirá 
por iniciativa de su Presidente o a 
petición de dos Vocales.

Artículo 33. Dos o mas Secciones 
pueden actuar reunidas con carácter 
general, por acuerdo del Consejo, o 
para tratar fcsunto de su especiad 
competencia, por decisión de la Pre
sidencia. Esta dispondrá en cada caso 
quién ha de presidir y quién ha de 
actuar de Secretario.

Artículo 34. Cuando varias Seccio-: 
nes deban informar sobre un asunto, 
se entenderá que la que lo haga en 
último término está encargada de re
coger los informes anteriores, haden-: 
do un resumen de los mismos para 
mayor facilidad en la deliberación del 
pleno.

Artículo. 35. Las citaciones para 
sesión serán suscritas por el Secreta
rio, quien consignará en ellas el orden 
del día, que pondrá también en cono
cimiento do los Vocales restantes del 
Consejo.

Artículo 36. Las Secciones se re
unirán normalmente en Madrid, pero 
pueden acordar Ja reunión en otro lu
gar, por causa justificada.

Artículo 37. La mayoría de los Vo
cales de una Sección constituye su 
"quorum”.

Artículo 38. Para la redacción de 
sus informes pueden los Vocales po
nentes solicitar cuantos documentos 
estimen precisos, asesorándose de otros 
Vocales especializados en la materia, 
recabando por medio de decretaría los 
antecedentes necesarios de las oficinas 
del Consejo o de otros Centros oficia
les o particulares.

Artículo 39. Cuando un Vocal que 
uo forme parte de una Sección desee 
exponer en ella su opinión acerca de 
^asuntos determinados, los comunicará 
a la Presidencia de la misma, la'cual 
.jara la sesión en que aquél haya de 
intervenir.

La Sección acordará libremente 
cuando se considere suficientemente 
informada.

^a Sección elevará a
Presidencia del Consejó él dictamen 

3/n cada asunto proponga a Ja re 
solución del pleno y que comprenderá 
•Sbes partes.*:

1.a Exposición sucinta de los ante
cedentes del asunto.

2.a Justificación de la propuesta.
3.a Conclusiones que se propongan 

para la resolución de la Superioridad,
. Artículo 41. En casos de empate se 
elevarán a la Presidencia del Consejo 
las propuestas o mociones que hayan 
obtenido igual número de votos, así 
como los votos particulares frmulados,

Artículo 42. Las normas consignan 
das para las sesiones del pleno, ex
ceptuando la aíDticación de los dos úU 
timos párrafos del artículo 8.°, son 
aplicables a las Secciones, en cuanto 
no se opongan a lo establecido en este 
capítulo. Los Secretarios serán en todo 
caso funcionarios públicos.

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES

Artículo 43. El Consejó puede de
signar Comisiones eventuales de oa<* 
rácter informativo.

Artículo 44. Las Comisiones se 
constituirán cói\ carácter eventual y 
para informar al Consejo acerca de 
asuntos concretos y determinados so
metidos a su estudio.

Artículo 45. Son aplicables a laá 
Comisiones los artículos del capítu-: 
lo 4.°, en cuanto no aparezcan contra
dichos con los del presente.

CAPITULO VI

DELEGACIONES Y  REPRESENTACIONES
EN EL CONSEJO

Artículo 4)3. Constituyen el Consejo 
delegaciones integradas por represen-- 
tantos del Estado, de la Industria y 
Comercio y del Consumo de los com
bustibles.

Las dos últimas actuarán en cnanto 
afecte aisladamente a los intereses que 
representan, según las normas que li
bremente acuerden. '

Los representantes patronales y 
’ o ore ros podrán actuar como repre

sentaciones aisladas de su delega
ción en cuanto se refiera a condi
ciones de trabajo.

Artículo 47. La Delegación- de,i 
Estado es organismo asesor del P re
sidente del Consejo de Ministros, y 
en este caso e s^ itó n o m a  la rela
ción con el  ̂Consejó en los asuntos 
que por disposición superior se 
atribuyan a la ¿mnpetenciai de la 
Delegación.

Asimismo incumbe a esta Dele
gación deliberar y gestionar por sí 
sola en cuantos asuntos relaciona
dos con los combustibles sean de
clarados de interés privativo del 
Estado.

Artículo 48. El Presidente, Vi
cepresidente y Secretario general
del Consejo lo son de la Delegación 
del Estado.

Artículo 49. El “quorum” para
las sesiones de la Delegación del 
Estado lo constituyen ocho Vocales.

Artículo 50. Rigen para esta 
Delegación los artículos regulado
res del funcionamiento de las Sec
ciones en cuanto sean aplicables a 
su especial cometido y no se opon
gan a los preceptos de este capílulo.

CAPITULO VII

DE LA PRESIDENCIA

Artículo 51. Las funciones pre- 
sidenciaíes serán ejercidas norma!- : 
mente por un Presidente 'nombrado 
por Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y ,  en sus
titución suya,- por el VieepresIdcnlo: 
designado por el Gobierno de-entre 
los Vocales de la representación del 
Estado.

El Presidente del Consejo lo es, 
con carácter nato, de todas las Sec
ciones y Comisiones.

Artículo 52. Corresponden a la 
Presidencia:

1.° Asumir la representación del 
Consejo ante el Gobierno y en • los 
actos oficiales.

2.° E jecutar los acuerdos ..del 
Consejo y los propuestos por las 
Secciones o Comisiones.

3.a Convocar y presidir las s e - ’ 
siiones del Pleno y de la Comisión; 
ejecutiva.

4.° Resolver los empates mí el 
Pleno o en la Comisión ejecutiva 
con su voto de calidad.

5.° Disponer los cobros y pagos 
de conformidad con lo que esta
blezca el Reglamento de la Caja es-' 
peo i al del Crédito Hullero.

6.° Ordenar con c a r g o  n ]r>- cré
ditos presupuestos los gastos de te 
dias clases que sean consecuencia 
de la actuación del Consejo, su Co-i 
misión ejecutiva y Secciones. Los1 
libramientos se expedirá n, m c d i ante 
estas órdenes, por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de ..Hacienda,. 
a nombre del habilitado de le P re
sidencia del Consejo de Ministros y. 
tendrán el carácter de en firme o 
a justificar, según lo requieran,fas 
necesidades e índole de los servi
cios.

7.° Autorizar las nóminas del 
personal y elevar al Presidente del 
Consejo de Ministros la. propuesta 
d e . nombramiento de aquél.

8.° Visar las actas del. Pleno y 
1 las certificaciones de acuerdos del

Consejo.
9.° Por delegación del Presiden-- 

te del Consejo de Ministros qiríeir-- 
se a todos los Centros y Dependen- 
cas para petición de datos, é i o for
maciones, para, cumplimentar acuer
dos del Pleno o de la Comisión eje
cutiva.

' 10. Conceder .1 ieeneIas v<'• rbales 
o por escrito a los funcionarios.

11, Dar posesión y c e s e  o los 
funcionarios afectos a las oficinas 
deí Consejo.

12, Ejercer la alta inspección 
de los servidos.

13, D esarrollar cuanta? inicia-, 
tivas estime convenientes a la bue
na marcha, de los servicios y no se 
.opongan a las disposiciones vi gen-:

a tes.
CAPITULO VIII

DE LA VICEPRESIDENCIA DEL CONSEJO

Artículo . 53. El Vicepresidente 
del Consejo auxiliará y sustitu irá , 
en su caso, al Presidente y efec
tu ará  las delegaciones'que éste .-te! 
■confíe.
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CAPITULO IX

DE LA SECRETARIA

. Artículo 54. La Secretaría ge
neral despende directamente del P re 
sidente del Consejo y  está regida 
por el Secretario general, a quien 
sustituirá en casos de vacante, au
sencia o enfermedad, el Vicesecre
tario.

Artículo 55. Corresponde al Se
cretario general:

a) Asistir, con voz, a las sesio
nes del Consejo en Pleno y a las 
Secciones y Comisiones para las que 
fuese designado.

b) Dar cuenta, en las sesiones, 
de las disposiciones oficiales y co
municaciones recibidas.

c) Preparar el Orden del día y 
hacer las citaciones.

oh) Cuidar del orden y régimen 
"de los servicios generales del Con
sejo y de su archivo, y especiaimen-: 
te de las oficinas de la Secretaría 
'general, de cuyo personal será el 
Jefe inmediato.

d) Auxiliar al Presidente en la 
tramitación de los asuntos que ha- 
f a de someter al Pleno o que de 
éste procedan, y de cuanto tenga 
Bntrada en el Consejo.

f )  Expedir las certificaciones 
que sean necesarias, por orden y 
con el visto bueno del Presidente.

Artículo 56. Los deberes y atri
buciones de los Secretarios de las 
Secciones o Comisiones serán, res
pecto a las sesiones de éstas, Jo 3 
que, en relación con el Pleno, señala 
ai Secretario general el artículo an
terior en sus apartados a) y b ) .

CAPITULO X

OFICINA DEL CONSEJO

.... Artículo 57, Se organizará una 
Oficina afecta a la Comisión ejecu
tiva, dedicada a los servicios priva
tivos del Consejo, que prestará su 
labor a todas las funciones dol 
ftiismo.

Artículo 58. La plantilla será 
de propuesta de la Presidencia, y 
bl nombramiento de personal se ha
rá de acuerdo con las normas que 
|e fijen en los Reglamentos de re 
am en  interior.

DISPOSICIONES ESPECIALES

Los Vocales del Consejo Nacional 
de Combustibles serán mayores de 
edad y de nacionalidad española.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

■1.a El personal afecto a la ofi
cina del Consejo con carácter pro
visional podrá continuar prestando 
sus seivicios con carácter definiti
vo, sin someterse a los procedí-: 
Alientos de nuevos nombramientos, 
!si tiene informe favorable de la Go-¡ 
(misión ejecutiva,

2.a En el plazo ele dos añes, á 
partir de la aprobación de este Re-’ 
¡glamento provisional, se formulará 
•la propuesta de Reglamento defini
tivo.

Aprobado por S. M.— Primo de 
Jtiveral.

Excemo. Sr.: S. M.. el Rey (q. D. g.), 
de/conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni
do a bien conceder el reingreso en 
el servicio activo del Cuerpo Ad- 
ministrativo-'Ca'kulador de ese Ins
tituto a D. Rafael de Maturana  y San 
Martín, Oficial tercero de Administra
ción, que se baila en situación de ex-.- 
ceden te en expectación de destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ .

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. e! R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni
do a bien conceder al Auxiliar geó
metra de tercera clase, D. José 
Troncoso Alvarez, la excedencia 
voluntaria sin sueldo por período 
no menor de un año y no mayor de 
diez, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, enten

diéndose dicha excedencia desde el 
día 22 del corriente mes de Abril, 
siguiente al en que finalizó la li
cencia de un, mes por enfermo y 
con sueldo entero que se hallaba 
disfrutando; quedando a resultas 
de la calificación que obtenga co
mo resultado de las pruebas prác
ticas que ha verificado en Avila, en 
virtud de lo que dispone el artícu
lo 3.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado f  demás efectos. Dios guarde 
a Y.. E. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1926.

P. D.,
El Inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu í 
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar

para el Registro de la Propiedad dé 
Sedaño, de cuarta clase, a.D. Juan An
tonio Herrán y Pozas, que figura con! 
el número 11 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspiraníes a Registradores, 
formado en 1925.

De Real orden lo digo a V. I. parg 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. M m  
drid, 23 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regís# 
tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Cristóbal Vern i a Tarancón, Reí 
gistrador de la Propiedad de Alcira| 
y a tenor de la Real orden de 12 def 
Diciembre de 1924., t-

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ajj 
bien concederle un mes de licencia po| 
enfermedad, con honorarios, que de-i 
be usar en Madrid, debiendo el Jue| 
Delegado participar a ese. Centro Ia| 
fechas en que empiece a usarla y ei$ 
que vuelva a encargarse del Registre^ 

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
su conocimiento y efectos oportunos! 
Dios guarde a V. I. muchos años. Maf 
drid, 23 de Abril.de 1926.

PONTE ■

Señor Director general de los Regis^ 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitada 
por D. Rafael Narváez García, Regisf 
trador de la Propiedad de Medinae^ 
li, y a tenor de la Real orden de 13} 
de Diciembre de 1924, . m

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido É  
bien concederle un mes de licenciíjf 
por enfermedad, con honorarios, qu| 
debe usar en Sevilla, debiendo el Jueíj[ 
Delegado participar a ese Centro la$ 
fechas en que empiece a usarla y e4 
que vuelva a encargarse del Registro| 

De Real orden lo digo a V. I. par| 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. MaT 
drid, 23 de Abril de 1926.

PONTE
' V

Señor Director general de los Regisf 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitad^ 
por D. Carmelo Díaz González, Regisf 
trador de la Propiedad de Puebla d| 
Sanabria, y a tenor de la Real ordeSf 
de 12 de Diciembre de 1924, j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien concederle un mes de licenci#
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per enfermedad, con honorarios, .que 
debe usar en Fucncaiicnle, debiendo 
;d juez Delegado participar a ese Gcn- 
• m las fechas en que empiece a usar- 
? y en que vuelva a encargarse del 

/c /is íro .
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1926.

PONTE '

fp /o r  Director general de los Regis
tros y tíel Notariado.

Ilmo. S r.: En vista de lo solicitado 
■por D. Alfredo Gómez de la Serna y 
ile Santiago, Registrador do ,1a Pro
piedad de Teruel, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

A M. el R&y (q, XX g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prorroga 
óc 'ivencía per enfermedad, que debe 
i.sc-r en Mam-acor, siendo los quince 
primeros días con honorariois y el 
resto sin ellos, y debiendo el Juez 
Delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro. 
■ De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. X. muchos anos. Ma
drid, .23 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de la provisión 
de la Secretaría vacante, por promo^ 
cito de D. Jesús María Gil, en el .«luz-’ 
gado de primera instancia de Castro-' 
gem, de categoría de entrada, como 
comprendida en el primero de los m-i 
sos señalados en el .artículo 10 del 
Rea! decreto de 12 de Junio de 1911,

modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha temido a: 
bien nombrar, para desempeñarla, a 
D. José Gregorio Costa Advero, 'Secre
tario judicial de Villadiego y  único 
concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para > 
su conocimiento y efectos consj guien- ; 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 24 de Abril de 1926. ¿

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos, _ • ; m

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, va-, 
cante por excedencia de D. Antonio 
Yáñez, en el Juzgado de primera ins
tancia de Estepona, de categoría de 
entrada, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Joaquín Ramos 
Sanguino Secretario judicial d8 L a -  
guardia, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

De Real orden lo digo & Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de J926,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Tomando en conside
ración las razones expuestas por don 
José Castillejo, Catedrático, de la Fa-; 
cuitad de Derecho de la Universidad 
Central,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha temado ja 
bien admitirle la renuncia del cargó 
de Juez del Tribunal de las oposicio-; 
nes entre Secretarios judiciales, con

vocadas por Real orden de 20 dé Féá, 
brero último, y nombrar para la vfe¡ 
cante con ia l motivo producida a d o if 
Laureano Diez Can seco, también Cá* 
tedrático de la Facultad de Derech$f 
de la Universidad Central. i

De Real orden lo digo* a V. E. parjj 
■m conocimiento y efectos eonsiguieifi 
tes. Idos guarde a Y. E. muchos a ñ o j 
Madrid, 24 de Abril de 1926: ||,

PONTBS í
Señor Presidente de Ja Audiencia $ 0  

rritorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Eterno. Br.T S. M. él Ríy (q. D. g.| 

5G ha servido disponer se (fevuelyaflí 
al persona! que se expresa en la sfef 
guiente relación, que empieza coijf 
Santiago DelgadcT übéda y  teimjiiíj 
con Pedro de Alcántara Yentayof 
Ques, las cantidades que ingresarojrf 
para reducir el tiempo de servicio en} 
filas, por hallarse comprendidas efl 
los preceptos y. en los casos qué s i  
indican, según cartas de pago expe-í 
didas en Jas fechas, con los número^ 
y por las Delegaciones de Raciendaj 
que se expresan, como igualmente I® 
m r x m  que debe ser reintegrada, 1® 
cual percibirá el individuo que hizo} 
el depósito, o Ja persona autorizad^ 
en forma legal, según previenen luí 
artículos 470 del Reglamento de 
ley de Reclutamiento de b912 y  el 42S 
del vigente. 4Í

De fteai orden lo digo o Y. E. p‘£r® 
su conocimiento y  demás -efectos. Diñg 
guarde a V« E. muchos spños. Madrid^ 
10 de Marzo de 1926. : vjff

DUQUE DE TETUAN] / f
Señores Capitanes generales de Ig JgfeL 

mera Región y  Baleare^.
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Relación que se cita.
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REALES. ORDENES CIRCULARES 

Exornó. S r . : V is ta  la i n s t a n c i a  p ro 
m o v id a  p o r  M anuel Rozas M a r t í n e z ,  
r e c lu ta  del reem plazo  de 1925 , por el 
a l i s tam ien to  de Z aragoza  (di.si ¡ lío de 
San Pablo) ,  p e r te n e c ie n te  ai Batallón 
Caja de rec lu ta  de d icha  capita l,  nú 
m ero  65, en so l ic i tud  de que le sean 
devue ltas-  las 500 pese ta s  que ingre
só en la D elegac ión  de H acienda  de 
d icha  p rov inc ia ,  como p r i m e r  plazo 
de la cuo ta  m i l i t a r  p a r a  red u c i r  el 
t i em p o  de se rv ic io  en illas, según' 
c a r t a  de pago  n ú m e ro  194, expedida 
en 9 de J u l io  del r e fe r id o  a í i o : 

R esu ltando  que el in te resa do  ingre
só en Caja  como soldado ú ti l ,  y  que 
des t inado  al R eg im ien to  de Infantería  
G erona, n ú m e ro  22, fué  considerado 
p re s u n to  in ú t i l  en el reconocimiento 
q u e  su f r ió  a su  incorporac ión  a illas 
en 15 do E n e ro  del co r r ie n te  año, y, 

que  en  el verif icado p o s te r io rm e n te  ei 
d ía  25 del c itado  m es de  Enero ,  íuó 
dec la rad o  in ú t i l  to ta l,  p o r  eí T ribu
n a l  módico d e l  H osp ita l  M ili ta r  do; 
Z aragoza, p o r  lo que fu á  licenciado, 
s in  h a b e r  p re s ta d o  u n  sólo d ía  sor- 
v icio  m i l i t a r  n i  d is f ru tad o  de los be
neficios de cuo ta ;  te n iend o  en cuentá 
q u e  el p re s e n te  caso no se h a l l a  com-; 
'p rend ido  en tre  los p rev en ido s  en él 
a r t íc u lo  422 del R eglam ento  de la vi
gen te  ley de R ec lu tam ien to ,  y  lo re-, 
sue l to  p o r  Real o rden  c i r c u la r  de 20, 
de  A bri l  de 1914 (D. O- n ú m e ro  88), 

:en u n  caso análogo, como consecuen
c ia  de pe t ic ión  fo rm u la d a  p o r  el re
c lu ta  José  F o rn ó s  Montané,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servi
do d isp o n e r  que  se devue lvan  ¡as 500 
p e se ta s  de  r e f e re n c ia  al individuo 
que e fec tuó  el depósito ,  o la  persona 
'apoderada  en  fo r m a  legal, según dis-: 
p o ne  el a r t ícu lo  425 de  dicho Regla- 

‘m en tó .  E s  a s im ism o  la  vo lun tad  de 
S u  M ajes tad  que e s ta  disposición sé 
/ap l ique  con c a rá c te r  g e n e ra l  en lodos 
los casos análogos.

D e Real o rden  lo digo a V. H. para 
s u  conoc im ien to  y  d em ás efectos- 
Dios g u a rd e  a V. E. m uchos  años. 
Madrid, 10 de A bril  de 1926. 

t  D UQUE D E  T E T U . l f
. S e ñ o r  ...

E xcm o. S r . : De confo rm idad  con la 
p re v e n id o  en el a r t ícu lo  65 del vi gen-, 
t e  R eglam ento  de R ec lu tam ien to ,

S. M. el Rey (q . D. g .) se  h a  s e r 
v id o  a u to r iz a r  el fun c ionam ien to  dé 
la  J u n t a  C onsu la r  de Sidi-Bel-Abbes, 
dán do se  validez a las operaciones efec
tu a d a s  p a r a  el reem p lazo  del; año ac-: 
tua l ,  y  debiendo  in g re s a r  en la Caja! 
de Reclu ta  de. A lm er ía ,  n ú m e ro  35;. los
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mozos alistados en la referida Junta, 
De Real orden lo digo a V. E. para • 

su conocimiento y demás efectos. Dios j 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, | 
22 de Abril de Í92G.

DUQUE DE TMTUANj i
S e ñ o r . . '  r j

REAL ORDEN 
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.)

fe tot servido disponer se devuel
van al personal que sé expresa en
¡

3a siguiente relación, que empieza 
con Cayo Conversa Muñoz y term i
na con Manuel Leite Monteagudo, 
las cantidades que ingresaron paral 
reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse! comprendidos en 
los preceptos y m  los casos que se 
indican, según cartas de pago expe
didas etí las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda; 
que se expresan, como igualmente la 
sumai ¡que defoei ser ^reintegrada, la 
cual percibirá- el individuo que hizo;

j el depósito, o la persona autorizada 
> ;en forma legal, según préyenen loé 

artículos 470 del Reglamento de la1
* ley de Reclutamiento de .1912 y gl 425! 

del vigente. i
De Real ordten lo digo á y. E. pará 

su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
\ guarde a y . E. muchos años. Madrid,
• 10 de Marzo de 1026.

DUQUE DE TETUAN ! 
.Señores Capitanes generales de las 

t\ primera, sexta, séptima y octava» 
<’ Regiones. ¿
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Vista la instancia presentada por 
0. Manuel Nogueira, corno Consejero 
Delegado de la “ Compañía. Ballenera 
Española” , domiciliada en esta Cor
te, en la que solicita que se am-: 
plíe la habilitación de la ensenada,’ 
de Canellinas, en la bahía de Cor
cubión (Coruña) :

Resultando que la habilitación 
autorizada para dicha ensenada esn¡ 
tá vigente y determinada por la 
Real orden de este Ministerio de 
fecha 4 de Diciembre de 1924 y que 
se pretende la ampliación para im-¡ 
portar maquinaria de elevar y  transa 
portar y  las piezas sueltas para la 
m isma; aceites pesados para mo-s 
toros Dieles y lubrificantes; carne 
y manteca saladas, tocino, marga-] 
riña, guisantes secos, habichuelas,' 
leche condensada con o sin azúcar, 
bacalao y  conservas de carne y 
pescado, y p ipería de madera, bi-3 

dones de hierro y sacos de yute ó 
de otras materias, en calidad de 
envases para exportar productos de 
la industria ballenera a ll í  existen-^ 
te y  a la que se refiere la habilis 
tardón actual, en rég imen de im-; 
portación temporal:

Resultando que lian informado1 
las Autoridades a que se refiere el 
a rtícu lo  3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas y que la in form ación  es 
favorab le, si bien la Comandancia 
de Carabineros reproduce su infor-í 
me respecto de la habilitación ya 
autorizada, en el que se hace cons-] 
la r  el aumento de fuerza  que re-] 
qu iere la hab ilitac ión :

Resultando que respecto de este 
aumento de fuerza ya se ordenó 
ien la Real orden citada que se 
un iera  la Junta de Jefes y  resol-] 
y ie ra  sobre e llo :

Resultando que la petic ión  de la 
presente instancia se form u la  sos 
bre la base del abasto de la factor 
ría  como necesario  a su existencia 
y  econom ía; y

Considerando que las circunstan
cias presentes en que ha de désh 
envolverse aquella industria las es
tim a este M in isterio  como favora-i 
bles a lo solicitado, *

S. M. el R ey  (q . D. g .) se ha sér-y 
vido ordenar que se autorice la 
am pliación  de la habilitación  que 
está v igen te  por Real orden de ’4 
de D iciem bre de 1924, con el de 
ta lle  que se so lic ita  y  dentro de lo 
limitado al abasto de la factoría 
ballenera v  en las m ismas coníí-
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pionas y con sujeción a todos los 
Requisitos- que impone la repetida 
%teal orden de hab i litación.

. íf De Real orden Lo comunico a V. I. 
&ar.a su conocimiento y efectos co
rrespondientes. DLo*& guarde a V. I. 
||nuchG3 años. Madrid^ 12 de Abril 
|le 1926.
|ñ , CALVO BOTELO

%eñor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
Establecido en la disposición 1-0 de 
1¿á Real orden de 1.° de Mayo de 1.92-0 
r de i o preceptuado en el artícu
lo 9.3 de la vigente ley del Timbre 
leí stado, se dictó la Real orden 
|e 30' de Diciembre ultimo apro- 
pando ios modelos de Las cuatro 
Aliases de guías para la justificación 
Je la propiedad del ganado que se 

! sxpresa, las que están sujetas al 
impuesto del timbre con arreglo a 
£ siguiente escala:

[ 1.a clase.— Timbré de 109 pesetas 
feara los caballos de carrera y sport, 
fj0 m is de tres años y menos de diez. 
?| :2.a clase.— Timbre de- -50 pesetas 
para el gánado muían, también de 
lujo y  de la misma edad, 
r 8;a cla&e.— Timbre de 19 pesetas 
para el ganado caballar de todas 
pases dedicado a corridas de toros 
I  novillos.
^  :4A el-ase.— -Timbre de 100 pesetas 
para los toros y novillos que se li- 
ÍJiefí.

[Y terminada la confección de las 
Mencionadas guías por la Dirección 
'general de la Fábrica de la Moreda 
#  T tabré , y babM-ndaso hecho car
po de ellas M Compañía Arrendata
ria de Tabacos para su experidición 
feon arreglo a lo dispuesto en los 
Ivtículos 96 y 103 del Reglamento, 
potado para la ejecucLón del oon- 
Éento celebrado entre el Estado y la 
.Boaupañía Arrendataria de Tabacos,

B. ¡M. el Rey (n  IX g4  se. ha ser- 
fddo disponer que a partir del día 
$10. de Mayo próximo séam exigí liles, 
|p los casos que La Ley determina 
jf m  pong.au: a la venta en las ex- 
liehdedurfas de La Compañía Arren- 
dat a ría de T  aba eos y T  i rnbee I as 
É^uatro ciases de guías anteriormen- 
$8 'expresadas.
í : Do que de Real orden partmípo 
$ V. I. para su conocimiento y efee- 
JNs <coir espondient es. Dios guarde1 
Ijj V. I. muchos años. Madrid, 1? de 
Abril de 1026.

CALVO BÓTELO 

.J|e&or Direolij^ drenara! del Timbre.

limo. Br.: Vista una instancia de 
D. Salvador Moren y Foní, vecino 
de Alp (Gerona)., en la que solicita 
que se habilite la Aduana de P iiigv 
cerdá, en aquella provincia, para la 
•exportación de mineral de manga
neso:

Resultando que se' funda el soli-- 
citaníe -en que posee- una mina de 
este xuoductu en el término de ETlar 
•‘(Lérida')’ y que su transporte a la 
Aduana de Porl-Bou le sería tan 
costosa que haría económicamente 
imposible la exportación:

Resultando que han informado 
las Autoridades provinciales que 
prescribe, a estos efectos, el ariíe,ri
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas 
y  que la información es completa
mente favorable a lo que se inte-, 
rosa; y

Considerando que, en su virtud,- 
puede estimarse la instancia sin 
perjuicio para los intereses de la 
Renta y que la habilitación aludida 
ha de ser provechosa para el tráfi
co internacional,

S. M. el R e y  (a, D. g.) se ha ser
vido acordar que quede habilitada 
la Adu'anai de Puigcerdá para ex
portar el mineral de referencia.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 19- de Abril 
de 1926.

.CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Por Real decreto dél Ministerio de 

Hacienda de 9 del actual !(&&c&rÁ del 
11), sre han concedMo varias transid- 
rene i as de créditos, y  entre ellas: una 
de 17.500 pesetas, al capítulo 3.d, “ Sa
nidad personal” , nuevo artículo 9.°, 
que se figurará con la- expresión “Para 
haberes de los alumnos de i a Escuela 
Nacional de Sanidad” , a razón de 3.500 
pesetas cada uno (crédito para cinco 
meses); y  otra de 122500 pesetas, al 
capítulo 7.°, artículo 2.”, nuevo con
cepto que se figurará con la expre
sión “ Rara gastos y .material de eñ- 
señanz'a de la Escuela Nacional ld:e 
Sanidad (crédito para cinco meses).

De Real orden lo comunicó a Y. S. 
para su conocimiento y efectos, sig
nificándole qUe los alumnos de la ex
presada. Escuela han empezado a de
vengar haberes desde í.° de Marzo 
próximo pasado, fecha en que por Real

orden fue aprobado el concurso-opo
sición, nombrándose alumnos a los se
ñores- siguientes, por el mismo orden 
con que han sido propuestos por el 
Tribunal:

Número 1, D. Laureano Álbaladejo; 
2, D. Rodrigo Varo Uranga; 3, D. Pe-, 
dro Hernández -Andueza; 4, D. San
tiago Ruesta Marco; 5, D. Julio Frei- 
jane-s Malingre; 6, D. Priscilo L. Ma- 
rrín Pérez; 7, D, José Román Manza-: 
ñeque; 8, D. Pedro González Rodrí
guez; 9, D. Mariano Fernández Eor- 
que; 10, D. Luis Buárez de Fuga; 11, 
D. Carlos de la Calleja, y 12, D. Jus
tician o Pérez Fardo.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 14 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO1

Señor Ordnador de Pagos de este MU  
nisterio.

I lm o . Sr.: Vista la instancia que  
el Presidente de la Junta provincial 
de Alava, del'Real Patronato de lucha 
antituberculosa de España, en nom
bre y representación de la misma, di- 
rige a este Ministerio suplicando que, 
con objeto de aumentar los medios 
económicos para la misión que le está 
confiada., se le autorice para la crea
ción o establecimiento del Timbre vo
luntario de Correos, de tan excelen
tes resultados en el extranjero, como 
ensayo que podría realizarse en las- 
Provincias Vascoirgadas, encargándose 
ella de la administración, expendieiÓEn 
y  tirada de los referidos sellos.: 

Resultando que él Real Patronato ha 
informado favorablemente y  lo mis
mo esa Dirección:
. GonsMerañto que m  ha concedido 
esa misma facultad a otras- institu
ciones, y  que todo lo que sea arbitrar 
recursos para combatir la tubmmlo- 
sis en nuestra Nación és de una con
veniencia y necesidad absoluta para 
el mejoramiabto de la salud pública, 

S. M. el Rey ‘(q. D. g;) ha teüñáo a 
bien disponer so autorice a la referi
da Junta provincial dé Alava, del Real 
Patronato de la lucha antituberculo
sa, como a cualquiera otra de dichas 
Juntas que quiera establecerlo, paT& 
em itir sellos o viñetas que, llevando 
él distintivo de lá -misma y siendo1 
su empleo voluntario y  m tamaña y 
colorido distintos de los deí franquea 
del Estado, a fin de evitar toda confu
sión, corran de su cargo la adminis
tración, expondíciife y  tirada de d i
chos sellos. '

D» Real orden te Sigo & V. 1. para 
su coüocimieiits y éteám  oportufi-oé.
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"¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
d r id , 2 í de Abril de 1926.
T . MARTINEZ ANIDO
'Señor Director general de Comunica-

E1 Real decreto-ley de 6 de Sep
tiem bre de i 92 5 ordenó la con s ti tu-* 
clon en cada provincia, excepto en 
Navarra, de un Colegio oficial del Se
cretariado local, de los que serían 
miembros obligadamente los Secreta
rios de las Diputaciones, provinciales, 
’de las Mancomunidades municipales y 
;de los Ayuntamientos integrantes de 
la provincia, debiendo tener su resi
dencia oílcial estos Colegios en la ca
pí lal de la provincia respectiva.

Más larde, por Real orden de 11 de 
Diciembre de .1*925, fué impuesta la 
obligación de formar parte de estas 
Corporaciones'oficiales a los Interven- 
lores de fondos y Jefes de las Seccio
nes provinciales de Presupuestos mu
nicipales, para lo cual se constitui
rían en dichos Colegios Secciones con 
i a denominación de “Interventores de 
Fondos”, con derecho a tener repre
sentación en la Junta de Gobierno, a 
cuyo fin se ampliaría el número de 
Vocales que señala el artículo 4.° del 
Real decreto-ley de referencia.

Deseoso el Gobierno de que estos 
organismos respondan al objeto de su 
creación y  puedan prestar el servicio 
que se puntualizaba en el preámbulo 
del citado Decreto-ley, el Ministerio 
de la Gobernación, cumpliendo con lo 
ordenado en el artículo 8.° de aquella 
soberana disposición, ha de abrir una 
información previa entre estos Cole
gios, como medio para llegar a la re
dacción del Reglamento general que ha 
¡de regular la vida y funcionamiento 
de aquéllos; y con el fin de que tal 
disposición reglada pueda llevarse a 
cumplido término,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer:

1.° Que en las provincias donde no 
«e haya constituido aún el Colegio del 
Secretariado local, en la forma que 
Üispuso el Decreto de 6 de Septiem
bre de 1925 y Real orden de 11 de 
Diciembre del mismo año, se consti
tuyan en el término de un mes, a 
partir de la publicación de esta Real 
prden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , debien
do los Gobernadores civ iles dar cuen
ta a este Ministerio de haber sido cum - 
jpilida esta disposicióip

2.* Que teniendo efi cuenta los Co
legios del Secretariado local el espíritu

del Real decreto-ley de su cons- 
fftttdíóhj, acudan al ÍÍM stertó de la 
i©©Mrtiación a la información escrita 
¡ftue por término de dos ihesés queda

abierta en este Departamento, y  la 
cual comprenderá:

1.° Cuantas observaciones conside
ren pertinentes para el desarrollo de 
los mismos, fines prácticos de su crea
ción, mejoras que puedan introducir
se en ellos, compatibles con el derecho 
municipal y provincial, y  aquellas 
otras experiencias que haya eviden
ciado la práctica como indispensables 
para su funcionamiento, así como 
también las medidas que consideren 
indispensables para la defensa, pres
tigio y dignificación del Cuerpo; y

2,* Los planes e iniciativas que 
para el cumplimiento de los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 3.° del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925 les sugiera su buen deseo, así 
como los ingresos posibles que pudie
ran obtenerse en beneficio de los Cole
gios, con arreglo al sistema impuesto 
por la ley de su creación y  cualquier 
otro medio viable y compatible con 
los Estatutos municipal y  provincial- 
de considerarse aquéllos insuficientes.

El plazo de admisión de escritos en 
esta información abierta empezará a 
regir desde el día siguiente de la in
serción de esta Real orden en a G a 
ce t a  d e  Ma d r id  y  Boletines Oficiales 
de provincia, la cual quedará cerrada 
en 30 de Junio del presente año.

Los Gobernadores civiles dispon
drán que se inserte esta Real orden 
en los Boletines  de sus respectivas 
provincias para general conocimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles...

Excm o. S r .: V isto un recurso de 
alzada prom ovido ante este  Minis-: 
torio por D. L u is Maeso, Vocal re-; 
presen tan te de la Cámara de Co^ 
m ercio en esa 'Junta provincial de 
A bastos, contra reso lución  de la  
Junta Central, de 26:de Marzo úl
tim o, que desestim ó el que pres\n -: 
tó contra acuerdo de la prim era, 
sobre regu lación  de precios de las  
verduras en esa  capital; y

Considerando que jo s  V ocales de 
las Juntas de A bastos pueden ejer-: 
cer ante ellas el derecho de d is
cu sión  y votación , a sí com o form u
lar, on su caso, los votos particu
lares que estim en pertinente; de
biendo quedar expedito el recurso  
de alzada qué, contra los acuerdos 
de dichos o rg a n ism o s,'au to r iza  él 
Real ‘decreto de 3 de Noviem bre de 
1&2’3 y Regjam etitd para su é jeéu -  
elón  d© 31 dé D iciem bre déL m is

mo año, exclusivam ente para loV  
que directam ente se crean perju

dicados por aquellas resoluciones: 
Considerando que para recurrir 

en alzada contra los expresados 
acuerdos de las Jun tas provincia
les de A bastos por su s V ocales, seV  
ría necesario  invocar una repre-: 
entación co lectiva  o una personal, 
no pudiéndose atribuir la prim era  
porque sólo corresponde a los Go
bern ad ores-P resid en tes de dichas 
C orporaciones, com o ejecutores de 
su s acuerdos, con arreglo a lo pre-. 
venido en el artículo 8.° del Re
glamento citado, y en cuanto a la 
segunda, tam poco puede reconocer
se m ientras el recurrente no acre
dite el perjuicio que partioularm en- 
te le ocasion are la ejecución  del 
acuerdo de que se trate,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestim ar el recurso de a l
zada referido, in terpuesto  por él 
Vocal de esa  Junta provincial de 
A bastos D. L uis M aeso, confirmaría 
do el acuerdo de la Junta Central 
de que queda hecho m érito, y de
clarar con carácter general, que 
los V ocales de las Juntas expre
sadas carecen de p erson alid ad  pa
ra recurrir en alzada contra los 

8 acuerdos de las C orporaciones de 
que form an parte, m ientras no a le
guen y  ju stifiqu en  que la reso lu 
ción de qué se trata cause perjuir 
ció a su s in tereses particu lares.

De. Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos corresp ond ien tes. D ios 
guarde a V. EL m uchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor G obernador-Presidente de 

la Junta provincial de A bastos dé 
Salam anca.

I lmo. Sr.: El C onsejo superior d i  
P rotección  a la Infancia  soliq ita  la 
concesión  de fran qu icia  posta l para 
la correspondencia que expida, así 
com o aquella rem itida por los T ri
bunales tu telares para n iñ os de 
Bilbao, B arcelona, T arragona, San 
Sebastián . Zaragoza, V itoria. Mur-: 
cia. V alencia. A lm ería, Pam plona, 
Granada y Palm a de M allorca, con 
destino a los señ ores Gobernadores 
civ iles, A lcaldes, en su calidad de 
P resid en tes de las Juntas de Pro
tección a la Infancia; a los PresL  
dentes de los dem ás T ribunales tó-? 
telares para n iñ os y a las Audien
cias y Juzgados de to d a  España:

; Considerando que por Real or-í 
den de 17 de Marzo pasado se con-: 
cedió* franquicia  postal a lod os los
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T rib u n a le s  tu te la re s  establecidos 
jen aquella  fecha y a los que con 
rposterioridad se c rea ran  por el Go-? 
¿ ie rn o , y si en aquella  Soberana dis-: 
^posición se otorgaba tal privilegio 
con ca rác te r general, debe acceder-: 
¡se a lo solicitado, porque en éste 
caso, como en aquél, se tra ta  de 
¡organism os de ca rác te r oficial que 
¡realizan una  labor im po rtan te  en 
¡sus re laciones con lo dem ás Gen-: 
jiros del E stado  y que carecen de 
Consignación especial en el j*resu- 
¡puesío p a ra  a tender a los g asto s 
que puede ocasionar el franqueo  de 
ísu correspondencia.

Por lo expuesto,
S. M. el R ey  (q  D. g .) se  lia  se r-: 

y ido d is p o n e r :
1.° Que se conceda fran q u ic ia  

¡postal p a ra  la correspondencia  qué 
¿oposite  en Correos el Gonsejo Su
perior de Pro tección  a la Infancia.

2.° Que confirm ando la Real >r-: 
íden cle 17 de Marzo iiltim o se o to r
gue tal privilegio a los T ribunales 
¡tutelares p ara  niños de Bibao, B a r
celona, T arrag o n a , San Sebastián, 
(Vitoria, M urcia, Valencia, A lm ería, 
Pam plona, G ranada y P alm a de Ma-: 
Horca, entendiéndose que las ya 
concedidas a los T ribuna les tufé-: 
•lares de M adrid y Z aragoza lo son', 
•"como p a ra  las an te rio rm en te  c ita 
das, con respecto  a aquella  co rre s 
pondencia d irig ida a los señores 
G obernadores civiles, Alcaldes, en 

su calidad de Presidentes locales dé 
las Ju n ta s  de P ro tección  a la In 
fancia, a los P resid en tes  de los de
más T ribunales tu te la re s  p a ra  n i
ños y a las A udiencias y Juzgados 
de toda E sp añ a ; y

3.° Que han  de cum plirse  con 
dicha correspondencia  las fo rm ali- 
dados que exigen las Reales ó rde
nes del M inisterio de H acienda y 
de la P residencia  del. Gonsejo de 
M inistros dé 1.° y 20 de Mayo de 
1920, respectivam ente .

Lo que de Real orden com unicó 
a V. I. p a ra  su  conocim iento y efeé-: 
tos. Dios guarde a  V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1920. 

p . D.,
TAPUR

Señor D irecto r general de Comu
nicaciones.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
V BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.; S M el Rey  (q D- g )  

se lia servido declarar desierto  p o r

falta  de aspirantes él concurso anun 
ciado por Real orden de 9 de Mar-: 
zo til timo p a ra  proveer la C átedra 
de Derecho in ternacional público y 
privado, vacante en Ja Sección de 
Estudios universitarios, establecida 
en La Laguna (C anarias).

P e  Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor D irecto r general de enseñan-, 

za Superior y Secundaria,

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. Dr g.) 
se ha servido declarar desierto  por 
falta de aspirantes el concurso p re 
vio de tra s lac ió n  anunciado p a ra  
proveer la¡ Cátedra de Econom ía 
política y E lem entos de Hacienda 
pública, vacante en la Sección de 
Estudios universitarios, establecida 
en La L aguna (C anarias),

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de enseñan

za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: S. M  el Rey (q. D. g.) 
se ha servido declarar desierto  po r 
falta  de asp iran tes el concurso p re 
vio dé traslac ión  anunciado p a ra  
proveer la C átedra de Procedim ien
tos judiciales y Prácticas forenses, 
vacante en la  Sección de Estudios 
universitarios, establecida en La La
guna (C an arias).

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos., Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Madrid, 
14 de Abril de 1926.

CALLEJO 

Señor D irec to r general de enseñan
za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Cormisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Montserrat Ber
trán y Vallés, en virtud dé concurso 
de traslación, Profesora numeraria do 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escolar dé la 
Escuela Normal de Maestras dé .Te
ruel

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  demás eféétós* Dios

guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1926.

CALLEJO a
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Méritos y  serv ic ios  de doña M ontserrat  
B ertrán  y  Vallés.

Profesora num eraria de Gramática 
y L iteratura castellanas de Ja Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, nom
brada por Real orden de 10 do Julio 
de 1916 como Maestra normal de la 
Sección de Letras, procedente de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

Por Real orden de 15 de Septiem
bre de 1916 se dispuso que pasase a 
desempeñar el grupo dé asigna'/iras 
¡de Historia.

Por Real orden de 7 de D ídem brs 
de 1917 fué nombrada Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escuela Nor
m al de Maestras de Tarragona.

En virtud  de concurso de traslado, 
y por Real orden de 27 de Mayo de 
1922, fué nombrada Profesora num e
raria  de Historia de la Normal de 
Maestras de Jaén.

Por Real orden de , 30 de Mayo , dé 
1925, en v irtud de concurso de .tras
lado, fué nombrada Profesora nume
ra ria  de Geografía de la Normal dé 
Maestras de Teruel.

Posee el título profesional corres
pondiente.

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) sé 
ha servido adm itir, a los debidos efec
tos reglamentarios, a D. Rafael Pas
tor y González la renuncia que, por 
ser Rector de la Universidad de Va
lencia, y teniendo en cuenta lo p re
venido en el párrafo segundo del a r
tículo 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones a Cátedras, ha presentado 
en este Ministerio del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones, turno li
bre, a una de las Cátedras de Pato
logía médica, con su clínica, de la F a
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, para  el que fué nom
brado por Real orden de 23 de Mar
zo último (G a c e ta  del 3 de Abril).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V« I. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de EnseñanzA 

superior y secundaria.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g.) lia 
tenido a bien conceder a D. Cayetano 
Población Méndez, Profesor de Gim
nasia del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Gijón, ascenso dé 5(fO 
péselas anuales por el prirriér quin
quenio, yéneido él 4 de ifen&o del año 
actual, que le será abonado sobre el 
sueldo que a^uAWRÍC d ie n ta .
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\\ De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u conocimiento y efectos. Dios guar- 

‘ 0e a Y. I. muchos años. Madrid,- 17 
de Abril de 192b,

1 CALLEJO
.Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

: I l mo. Sr.: Por excedencia de don 
Alfredo Tabar Ripa, Auxiliar de Le- 
||ras de la Escuela Normal de Ma.es- 
'Iros de Teruel, que figuraba en la ter
cera categoría del Escalafón de sucla- 
,se, ha quedado vacante en el mismo 
■Una plaza con la dotación anual de 
,3.030 pesetas, y siendo la segunda de 
ascenso en dicha categoría,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Luciano Rodrí
guez Requema, D. Isidro Brito Henrí- 
quez y D. Tícente Sanz Nover.ques, 
Auxiliares de Letras y Giencias de las 
Escuelas Normales de Maestros de 
Pontevedra, Las Palmas (Canarias) y 
Teruel, respectivamente, pasen a ocu
par los números 18, 41 y 82 del ci
tado Escalafón, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas el primero,

tñOO el segundo y 2.000 el tercero, y 
►dos ellos con la antigüedad del día 

$8 del corriente mes, fecha siguiente 
i  la de la excedencia del Auxiliar que 
motiva la vacante*
. De Real orden lo digo a Y. I. para 

ftu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I» muchos años. Madrid, 
i9  de Abril de. 192b.

CALLEJO
geñor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.; V isto el expediente de que 
;se hará mérito ;

Resultando que D. Salvador Sánchez 
Morate Elcer, Habilitado que fue del 
partido judicial de Tarancón ( Cuenca), 
solicita le sea devuelta la 'fianza, de
positada para responder de su gestión; 
habiendo desempeñado dicho cargo 
desde el 5 de Mayo de 1922 en que 
tomó posesión hasta el 9 de Octubre, 
an que cesó por renuncia voluntaria:
■ Resultando que, según certificación 

que se acompaña, consignó en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería de 
fjaeienda de la provincia de Cuenca, 
fti resguardo número 489 ue entrada 
f  26 de salida, de fecha 5 de Mayo 
ye 1922, la cantidad en metálico de 
i  $22 pesetas con 13 céntimos: 

Resultando que lá Sección Informa 
favorablemente, y además hace cons
tar que. publicado el anuncio en el

Boletín OfiéM  de la provincia, de fe
cha l.® de Abril de 1025, transcurrió 
el plazo reglamentario sin que en di
cha oficina se haya, presentado recla
mación alguna contra la gestión del 
Sr. Sánchez Morate:

Considerando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, co
mo la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio, informan 
favorablemente,

S. M. el Rey  (q. Dc g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Salvador 
Sánchez Morate, Habilitado .que fué 
de los Maestros nacionales del partido 
judicial de Tarancón (Cuenca), previo 
el pago del impuesto de derechos rea» 
les y transmisión de bienes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1926,

P. D.,
SUAREZ 'SOMONTE

En el expediente instruido al Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de León D. Ciríaco J. 
Huerta y Fernández, & propuesta 
de la Comisión permanente del Con-: 
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien di aponer que el citado Ins
pector pase a prestar .sus servicios 
a otra provincia.

De Real orden comunicada por bI 
excelentísimo señor Ministro lo di-: 
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1926,

P. D,,
SUAREZ .SOMONTE

¿Señor Rector de La Universidad de , 
Oviedo*

Ilmo. Sr.:  S. M, e l Rey (q. D. g.) 
ha tenido a Mea conceder a D. Ber-. 
nardo Salom Bertard, Profesor do 
Gimnasia del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra, 
ascenso de 500* ¡pesetas anuales por 
el quinto quinquenio vencido en l.' 
del mes actual, que le será abona
do sobre él sueldo que actualmente 
disfruta.

De Real orden k> digo E V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarda a Y. L muChoa años, -Madrid, . 
29 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de ensefiañ*; 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista La instancia que 
■elevan a este Ministerio varios’ 
alumnos de estudios del Bachillera-: 
to, opositores a la Escuela Naval 
Militar, en solicitud de que se de-: 
terminen- plazos para la matrícula; 
y fecha de exámenes de la convo-. 
caloría especial del próximo mes de, 
Mayo que les fu é ’ concedida por, 
Real orden de 19 de Noviembre del 
año último, con el fin de que pu-: 
dieran estar en posesión del tituló 
de Bachiller & la celebración de las 
oposiciones .a la Escuela Naval Mi-' 
litar mencionada,

S. M, el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver, en aclaración de la’ 
Real orden de 19 de Noviembre de; 
referencia, que el plazo de matrícu
la para la convocatoria especial de’ 
Mayo será la corriente de Abril, ad-: 
virtiéndose que la validez de la mis-: 
ma es para las dos convocatorias, 
es decir, que la pendiente de Enero 
será válida para la presente y quó 
los Directores de los Institutos de-: 
terminarán, dentro del mes de Ma-: 
yo, la celebración de los exámenes: 
en la forma que estimen más con-: 
veniente a la buena marcha de los 
ind i cados Centro s.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocim iento y demás afeo-? 
tos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1928.'

GALLE J0
Señor Director general de bnsefiaÍH 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con los 
preoBptOíS contenidos en la Real 
orden de 2 de Julio de 1925 sobria 
colocación de los Profesores de OBSB-a 

cuelas Normales que se hallen en si
tuación de; excedencia forzosa,

& M. el Rey (q. D. gj) ha tedio 5 
bien nombrar a D. Jesús Virgala 
e Inda Profesor especial de Música 
de la Escuela Normal de Maestros 
do Navarra, que tiene acumulada la 
misma enseñanza en la Normal da 
Maestras, con sueldo anual de 4.500 
pesetas (1.000 de fondos 'provincia* 
les y 3.500 con cargo el presupués* 
to de este M inisterio), I

De Real orden lo digo a Y. L p&r& í 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 192B.

DALLE JO f

Señor Director general de V 
pa enseñanza.
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Ilmo. Sr.: V ista la invitación ofi
cial hecha por la A sociación  italia
na de Química general y aplicada 
y la propuesta  de la Federación Es-;

Íp aoo la  de Sociedad-es Químicas, a 
|ps efectos de que se designe una 

>elegación que asista al IX Con.gr e- 
o de Química pura y aplicada, que 
endrá lugar en Palermo. del 22 de 
layo al 1.° de Junio próxim os, 
oincidiendo con  la celebración  del.

¡entonar i o del nacim iento del gran 
mímico italiano Staiiisíao Cíanniz- 
aro, y siendo conveniente a los in-- 

Jereses docentes recibir una in fo r - 
Inaeión directa de las sesiones y los 
fícuerd'os del expresada Congreso, 
f  B. M. el Re y  (q. D. g .) , utilizan- 
Jio la excepción que determina el 
bárra fo  sexto del artículo 5.® del 
JJtcal decreto de 18 de Junio de 1924, 
|5a tenido a bien nom brar Delega-- 
|3os oficiales de este M inisterio pa
lpa la asisteniia a la -re fe r id a  re-' 
|inión inlernaiiorial, a los P ro feso - ' 
J e s  de la Universidad Central, don 
O bdulio Fernández y D. Enrique 

M o l e s ; siendo asim ism o la voluntad 
'Jcle B. M. que la duración de esta 
^ om isión  oficial no exceda de quin
c e  días.
f De Real orden lo digo a'V. I. para 
í^u conocim iento y demás efectos. 
|Dios guarde a V. I. m uchos afros. 
M adrid, 24 de Abril de 19-28.

f : • . CALLEJO

Director general de Enseñanza 
^-Superior y Secundaria.A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
jfloña María del Carmen Colombo Me
llado, Auxiliar de primera clase, con 
pestiño en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma, continuación de la vacación 
íeglamentaria,

& M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fon  lo informado por su inmediato 
£^fe, se ha servido concedérsela por 
t o  me^ con sueldo entero, según el 
Baso primero del artículo 33 del Re
gí amento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el

Excmo. Br. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Abril. de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado .de Hacienda en Se

villa.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Cl ases pasivas 
que tienen consignado el pago de,sus 

-haberes en la Pagaduría de esta- Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las once de lá mañana a tres de la 
tarde y de cuatro a seis, en Los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.® de Maya de 1926.
Montepío m ilitar: Letras G a 

.Montepío civil: Letras A y B .--Jubi
lados, (segundo grupo).— Generales, 
Coroneles, Tenientes coroneles-, Co
mandantes.

Día 3.
Montepío Militar: Letras L  y  M.—  

Montepío civil: Letras G a F.— Cesan
tes.—  Excedentes.—  Secuestros.—  Re
muneratorias. — Plana mayor de Je
fes.— Capitanes y' Tenientes.

Día 4.
Montepío m ilitar: Letras N a Tí.—  

Montepío civil: Letras G a M.— Ma
rina.— Sargentos. —• Plana Mayor de 
Tropa y Cabos.

m Día 5.
Montepío militar:. Letras S a 21.—  

Montepío civ il: Letras N a Z .—  Sol
dados.

Día 6.
Montepío m ilitar: Letras A a F .—¡ 

Jubilados (primer grupo).

Días 1 y  8. E  ^
Altas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y  estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 2‘5 del ac
tual en adelante. *

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración

suscrita por el interesado o interesa-? • 
dos sj son dos o más los partícipes, dé 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni 
pasivos.de la Real Casa,.debiendo los. 
apoderados estampar su firma al pie, 
de la propia declaración como garan- 
tía de que han recibido ci citado do-u 
cumento directamente de su poder-? 
dante y de que responden de la iclen-: 
tidad de las Amias de los mismos.

4.a ,: Los apoderados de acreedores 
que por) su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre-- 
sar en el justificante, no sólo el pue-i 
blo, sino también la provincia a que. 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Paga- . 
dor, dos particulares que perciban • 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la ciase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los .acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de babéis, 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial como ■ presta-* 
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobro 
sueldos y pensiones, autorizados por, 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimienos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 24 de Abril de 1926. —  El 
Director general, Carlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la p r i 
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 26, 27 y  28 del actual 
y  1.° del próximo mes de Mayo se en
treguen por la Caja de la misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, y además los comprendidos en 
las facturas siguientes^

Pagos de créditos de"" Ultramar re-: 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por, 
gio postal a los demás, de facturas 
dél turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915. 
que se consignan en la relación qué 
al final se inserta.

Madrid, 24 de Abril dé 1926.—El 
Director general, Garios Caamaño, ,
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R E L A C IO N  d e  la s fac tu ra s d e  c r é d ito s  d e  U ltra m a r  p r e se n ta d a s  al c o b r o  e n  el tu r n o  p r e fe r e n te  q u e  lia n  de satisfacerse 
p o r  la  T e so r e r ía  d e  e s te  C en tro , c o n  a r re g lo  al R ea l d e c r e to  d e  2 8  d e  O c tu b r e  de 1 9 1 5 .

NUMERO

Dirección

DE LA

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS D E  LOS IN TERESADO S
IM PORTE

Pesetas

2 i . 2 12
76.262  
70.345  
7 ri.340
76.347
76.348
70.349
73.350  
7 ¡.3  >1
76.352
76.353  
7 6 .3 ,4  
76 .35  * 
76.358
76.360
70.361
76.362
76.363
78.364  
76.366  
73.307  
78.368
76.370
70.371 
76.37*

719 
■7e3 

4.752  
4 753 
4 .754
4.757
4.758  
4 .7 6 )  
4.762  
4.768  
4.764

76*2 
i.. m
1.495
4.587
4 .588  
4.58J
4.590
4.591
4.593
4.594  

>;
1.436
4,748
4 .759

M urcia......... D, Rafael Fresneda Tapia . . . . . . . c 0 209.25
57.00
68.25
92.25 

408,00
84.00

443.75
81.00 
27,50

214,95
2-51,00
376.25

63.75
48.00
83.00
86.75

161.75 
114,50

65.25 
425,85

43.75 
418,20

7?,75
18.00  

579,12

Pídencia .« , Elias Diez C ea......... , , .................. ................. ................. . ........... ..
V alenda B autista Mafceu Alberfc
1 iem Fulgencio Matoses O rtelis ,, . , . ............

'ídem Arturo Martínez Solano, • • • • • . . . . . . . .
Idem José López Perfiló . . . . . . .  f . . * . , . . . . . .
ídem Isidro Tormo Tormo
Idem Juan Palau Sáez. . ....................... ................. ....................
Idem Julián Ciscar Aurelio
Idem Pedro Montes Amblar .
Idem Juan Ras B iázquez. . . , . * 5, , . . . , . . . , . . . . . . . . . , , , , . , , . . , , , . .
Patencia B. . . .  0 . . . . Victoriano Garrido A h e d o ............ ..
B aleares,,« Bartolomé Aisina A lsina ..............................................................
Idem Salvador Martí Cardell
Barcelona José Serra Estol ..............................................
Idem José Montesinos G i l , ................................................ ...................... ..
Idem Isidro Vidal Bertrán
I Iem Nicolás Berfcoií Sastre
Idem Manuel Caliísa Montanó. . ........................................... . . . . . .
ídem Pablo Lliró Bober
Idem * . . « • * . . «  «« « • s a t o . * Francisco Navarro G il................................... ...............................................
Madrid Doroteo Juárez Gómez
Raleares Miguel Pere ló F e r n e n i a ¿
Valencia Manuel Aliaba Gijón
Idem  ̂Francisco Juan Rondan

Madrid, 23 de á b n l de 1926.— Ei Director general, Carlos Caamaño,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilios a las industrias.—(Real de
creto de 24 de Enero de 1926.)

Número 6.

Se ha  di r igido a r*- (a inj iera  cien del 
j ^obiorno la solicií mi. cuyos p r i nc ip a 
les ex t r emor  ve .r.n u con l i n ua -  

ó̂rs.r

I.—Peticionario: D. José M aría He
r re ra  Martínez, vecino de Gieza (Mur
cia).

IL—Clase Tíe industria : Fábrica de 
cerámica (materiales de construcción 
de obras) en Gieza.

I I I .—Au x i 1 i o solicitado: Pr é s i a m o 
de 275.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
los que se consideren con derecho a 
reclamar, ' en virtud do lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de

24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición formulen ante esta 
Delegación del Gobierno (paseo de Re
coletos, 6), en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir  de la inserción deí 
presente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito, en ejemplar du
plicado, presentándola directamente 
o dirigiéndola por correo certificado..

Madrid, 24 de Abril de 1926— Ek 
D«legado del Gobierno. Carlos Caa-> 
maño..


